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JUAN CARroS R

DISPONGO,

El Ministro de Economía y Ha.cienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 76 del Estatuto
de la,H.ed Nacional de los Ferrocarriles Españoles~ (RENFE',
aprobado por Decreto de 23 de iulio de 1964. dictado en aplica
ción de la disposición transitoria primera del Decreto-ley 27/
1962, de 19 de julio. en relación con lo dispuesto por el anicu
lo 116 de la Ley 1l.. l9n, de 4 de enero. General Presupuestaria,
procede autorizar la garantía del Estado a. la. operación finan
ciera que más adelante se detalla, reservando al Min¡<;t:·o de
Economla y Hacienda, dentro de. la competencia que le corres
ponde en tal materia o que, en su caso. se desprenrL\ de la
autorización qua a este efecto..se le confiere en el pres,ooo!e Rpal
Decreto. el otorgamiento del aval del Tesoro y. cuando ftu-'r; pre
ciso. determinación definitiva de las características de la onera
ción financiera que SE' g¡:¡rantiza y el dictar los pronunciamipntos
que se precisen a tal efecto y aquellos que sean consecuencia (1e
estas actuaciones y que vengan exigidos por la naturaleza de
dicha operación financiera

En su virtud. a proouesta del Ministro de Economia y Ha
cienda. previa deliberación del Consejo de Ministros en su r{J
unión del día 9 de mayo de 1984.

ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que ••
concede al Ayuntamiento de San Adrián de Besó'
(BarcelonaJ (C8-194J, lo, beneficios fiscales que e'
tablece la Ley 8211980, de 30 de diciembre, sobre
conservación de energtc¡.

11414

Urna Sr. Subsecretario

hldr6geno en la planta' de' cloro-sosa de Jódar (J aén) con un
presupuesto de 71 198.000 pesetas Y un ahorro energético de
1.300 teP/año. los siguientes beneflc10s flscales~

1. Reducción del 50 por' 100 de la base im()(,5itiva. del Im
puesto General de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurl
dicos Documentados. en los actos y contratos relativos a los
empréstitos Que emitan las empresas españoltt.s y los presta·
mos que las mismas concierten con Organismos internacionales
o Bancos e instituciones financieras, cuando lns fondos as! ob·
tenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas con
fines de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

2. Al amparo de lo dispuesto en el articulo 25 c} 1, de la.
Ley 61/1978, de 27 de diciembre. del Impuesto sobr~ Sociedades,
bonificación de] 95 por 100 de la cuota que corresponda a los
rendimientos de los empréstitos que emitan y de los Préitamos
que concierten con organismos internacionales o con Bancos
e instituciones financieras extranjeras. cuando los fondos ob
t~nidos se destinen a financiar exclusivamente in\'''r''ií:nt''s con
finos de ahorro enl"rgético o de uutogenerllción dr> elpo,o-triddad.

3. Ex-ención de la Licencia Fiscal del Imptlf,qo rndustrial
a qUe diera lu~ar la realización de activirl8cl"<: r<'mor!'!ndidas
en la presente Ley. durante los cinco primproA año<: de devengo
del tributo.

Segundo- La pfcctividad de la concesión del beneficio reco
gido en ~~l apartado primero quedará condicionada a la forma
lización del convenio a Que se reflere el artículrl tercero. uno,
de la Ley 82/1980. de 10 de diciembre. entrJ.nd" en vigor a
partir de la fecha de firma del citado Convenio.

Tercero-El incumplimifmto de cualquiera J~ la.:; obligacio
nes que asume la empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los ben!:'fici05 concedidos y al abono f) rflintegro. en
<;u raso de los imoue.:;tos bonificados.

Cuar~Q.-Contr<l la prespnte Orden podrá ~ilk~T0n()rS" recur
1;0 de reposición. de acuerdo con lo previsto en ;;1 artículo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante '1 Ministerío
1e Econnmia y Hacienda en el plazo de u!' m"". ,~ontado a
partir del ,dia siguiente al de su publicación

Lo que comunico a V I. para su conocim¡flnto y Afectos.
DIOS guardp a V r. muchos afios.
Madrid 21 dp febrero de ¡984.-P. D. (Orden de 11 de febr€ro

rie 1983), el Serrdario de Estado de Hacienda f0<;é Borrell Frm
telies.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha 14 de diciembre
de 1983. emitido por la Dirección General de la Energfa, depen
diente del Ministerio de Industria y Energfa, al proyecto de
ahorro energético presentado por la empresa Ayuntamiento
de San AdriAn de BesOs fBa.roelona) (CE-l94l. por 'encontrarse
el contenido d'81 mismo en lo indicado en el artículo 2.0 de la.
Ley 8211980, de 30 d~ diciembre. sobre conservadón de energía,

Este ·Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los articulos 11
y 15 de la Ley 82/1980, de 30,de dIciembre, ha tenido a bien
disponer:

REAL DECRETO 97011984, de 9 de mayo >Jor el
que se au.toriza la garantía del Estado en ~a ope
ración de préstamo por importe máximo de l.bras
esterlir:as de 20000000, 42 (){)o.ooo de unidades el'TO
peas de cuentrr. y 8.';.000000 de marcos alemanes .0,"0
yp.ctada por la ~R,ed NaCIonal de los Ferrocurriif>s
Espaflole,q .. con "Banco Urquijo.Hispano Am ~ric(.

ne, Ud ... , de Londres: ~Credit Commercial de ~. an
ce" y ~Toronto Dominion frtt. Ltd.~.

Art.ículo 1.0 Se autoriza la garantía solidaria dp,l F.studú S{)

bre todas las obligaciones patrimoniales derivarlas del pré .'i1,mo
que la "R~d Nacional de los Ferrocarriles Españoles. fRF\;FEI
proyecta concertar con ...Banco Urquijo-Hispano Am~rica

no, Ltd•. de Londres; .. Credit Commercial de France~ y "T )ron
to Dominion lot., Ltd .... por importe máximo de 20.000.000 de
libras esterlinas. 42.000.000 de unidades europeas de cuenta y
85.000.000 de marcos alemanes, cuya aneración financiera ha sidfJ
autorizada por ac,uerdo de la Dirección General del Tp,soro y
Política 'Financiera de 5 de abrH de 1984. con determinación de
sus caracteristicas y ~ondiciones.

Art. 2.° La efectividad de la garantía que se autoriza Queda
condicionada a la existencia de margen suficiente en la au! -;7.a
ción presupuestaria de avales, referido a la fecha en que .sea
formalizado el correspondiente aval del Tesoro.

La efectividad de la garanUa. queda asimismo condicic;nada
a la, existencia de margen suficiente dentro del límite de fi
nanciación exterior autorizado a RENFE en el presupuec¡' o de
capital para 1984, aprobado por el Consejo de Minist.ros ·n su
reunión de 14 de septiembre de ]983.

Art. 3.° El Ministro de Economia y Ha,cienda. en uso de la
competencia que a estos efectos le corresponde, otorgará el aval
del Tesoro a la operación financiera aludida en el artfoulo 1.0 y
se pronunciará, por s1 o por la autoridad en quien de egue.
soflre todos los extremos necesar1.os y los que sean consecuencia
de las autorizaciones precedentes.

Art. 4." El presente Real Decreto surtirá efecto oec;de la fe,
cha de la notificación a la ..Red Nacional de los Ferror;ArrPes
Españoles. (RENFE).

Dado en Madrid a 9 e mayo de 1984.
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11413 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que S6
ooncede a la empresa ..Electroqutmica Andaluza,
Sociedad An6nima_, de Ubeda (Ja~nJ lCE-195,
NIF A-28074581J, los beneflcios flscales que establece
la Ley 82/1980, eh 3(J de diciembre, sobre con,serva
ción de energfa.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha 12 de enero
de 1984, emitido por la Dirección General de la Energfa. depen·
diente del Ministerio de Industria y Energfa, al proy~to de
ahorro energético presentado por la empresa _Electroquímica
Andaluza. S. A .• , de Ubeda (Jaén) (CE-195). por encontrarse
el con tenido del mismo en lo indicado en el artt:culo segundo
de la Ley 82/1980. de 30 de didembre, sobre oonservaclón de
energía,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad OOn 10 establecido en los articulas 11
y 15 de la Ley 82/1960, de 30 de dldembre. ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentartae de
cada tributo y a las especificas del régimen que se deriva de
la Ley 82/1980, de 30 de dIciembre. se otorga a la empresa
..Electroqufmica Andaluza. S. A._, de Ubeda (Jaén) (CE-19S'.
para el proyecto de instalación de una central eléctrica a gas

Primero,-Con arreglo a las disposiciones rpglRmpntarias de
cada tributo y a las especifIcas del régimen que se deriva. de
la Ley 82/1980, de 30 de diciembre. se otorga a la empresa.
Ayuntamiento de San Adrián de Besós (Barcelona) (CE·l94).
para el proyecto de ahorro de energfa primaria en San Adrián
de Besós con reducclón de la contaminación at,mo~fértca por
un valor de 127.710 Mp Y un ahorrO energético de 5320 Tep/
afta, los siguientes benefictos fiscales:

1. Reducción del 50 por 100 de la base impo5it~va del lm·
puesto General de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurf·
d1c09 Documentados en los actos y contratos relutlvos a los
empréstitos que emitan las empresas espaftolas y lOA préstR.mos
que las mismas concierten con Organismos int~rnaciQnales o
Bancos e Instituciones financieras, cuando los fO:1dos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones realp.s nuevas con
fines de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

2. Al amparo de lo dispuesto en el artículO" 25 e) 1, de la
Ley 8111978. de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.
bonificación del 95 por 100 de la cuota que corresponda & los
rendimientos de loe empré!Jt1toa que emitan y de los :Préstamos
que concierten. ron organismos internacionales o con Bancos
e institudones ftnanéleras extran1eras, cuando los fondos oJ)..
tenidos se destinen a financiar exclusivamente inversiones oon
fines de ahorro energético o de autogenerac1ón de electricidad.

3. Al amparo de lo previsto en el artículo 13. n, 2, de la
Ley 8111978, de 2:1 de diciembre. del Impuesto sobre Soctedadee:.
se constderará. qUe las amortizaciones de las instalaciones sus·


